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En los últimos años,el «motín de Esquilache»ha venido conci-
tando> regularmente,la atención de los estudiososdel siglo xvin. Las
tesis clásicas giran en torno a la disputa sobre el carácterpopular y
espontáneodel motín ~, o sobresu cuidadapreparacióny la atribución
de la misma2. En 1972> Pierre Vilar perfilaba la espontaneidadde los
sucesosal aplicarlesel modelo denominadode jood-riot o grain-riot 2,

y privilegiaba, de estaguisa, la crisis de abastecimientoso subsisten-
cias en la explicación del asunto.En añosposteriores,nuevasaporta-
ciones4contribuíana echar luz sobre el casoo a coinplicarlo, cuestifr

Cf. C. Eguía, Los jesuitas y el motín de Esquilache,Madrid, 1947; J. Nava-
no Latorre, Hace 200 años. Estadoactual de los problemashistóricos del mo-
tín de Esquilacl-ze,Madrid, 1966.

2 Cf. V. RodríguezCasado,La política y los políticosen tiemposde Carlos III,
Madrid, 1962; C. CoronaBaratech,El poder real y los motines de 1766, en Ho-
menajeal Dr. Canellas, Universidad de Zaragoza,Zaragoza, 1969, págs. 259-278.

Cf. P. Vilar, El motín de Esquilad-tey las crisis del Antiguo Régimen,en
Revista de Occidente,núm. 108, Madrid, 1972, págs. 199-249.

L. RodríguezDiaz, El motín de Madrid de 1766, in Revistade Occidente,
núm. 121, Madrid, 1973, págs.24-29; Los motines de 1766 en provincias, Ibídem,
núm. 122, Madrid, 1973, págs. 183-207; trabajoséstos recogidosy ampliadospor
la autoraen su libro Reformae Ilustración en la Españadel siglo XVIII: Pedro
Rodríguezde Campomanes,Madrid, 1975, págs.223-300.Véanse,además:O. Anes,
Antecedentespróximos del motín contra Esquilache,in Moneday Crédito, mi-
mero 128, Madrid, 1974, págs. 219-224; C. Corona Baratech,comunicaciónsobre
La técnicade la subversiónpopular en 1766, en II Simposiosobre el P. Feijoo y
su siglo. Resúmenesde ponencias y comunicaciones,Universidad de Oviedo,
1976, pág. 17; R. Olaechea,Contribución al estudio del «Motín contra Esquila-
che» (1766) in Estudiosen Homenajeal Dr. EugenioFrutos Cortés, Universidad
de Zaragoza, Zaragoza, 1977, págs. 213-347; J. Soubeyroux,Le «Motín de Es-
quilache et le peuplede Madrid, in Cahiers da Monde Ilispanique et Luso-Bré-
sílien (Caravelle), núm. 31, Toulouse,1978, págs. 59-74; 1’. Ruiz Torres, Los mo-
tines de 1766 y los inicios de las crisis del Antiguo Régimen,in Estudiossobre
la revolución burguesaen España,Madrid, 1979, págs. 51-111; C. E. Corona,Los

Cuadernosde Historia Modernay Contemporánea,vol. 5. Ed. Univ. Cotupí.Madrid, 1984
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nando lo hastaentoncespergeñado.El lector de lo que se iba convir-
tiendo en un sucedáneode la novela por entregas,aguardaba,impeni-
tente e impaciente, la inmediataprestación,que> por lo regular, venía
a confortarle (o a desazonarle)en suvisión de un entramadocomplejo
y no siemprefácilmente categorizable.De modo que quien pretendiera,
aun modestamente,poner a su vez manos a la obra, sólo podía apo-
yarse en una conclusión, por ser la más sensata(también podría
decirse la más simple) y la menosarriesgada:el motín fue provocado
por diversosfactores.

Aclaro, de entrada,que no se trata de negar el considerablepeso
de la crisis de abastecimientosen lo sucedidoen 1766 (evidenciadocu-
mental, por otra parte)> sino de proseguiralgo que van poniendo de
manifiesto las investigacionesmás recientes,y a cuya discusiónquizás
contribuyan las mías. En 1978, .lacquesSoubeyrouxadvertía que «la
signification de l’ordonnance du 10 mars 1766 sur les capes longues
a été souvent mal percue»~. Al año siguiente,estudiandoel motín de
Elche, Pedro Ruiz Torres llegaba a la conclusiónde que «el motín no
fue, en absoluto, la mecánica respuestapopular ante una crisis de
subsistencias:en la gestacióndel mismo participaron la doble crisis
económica,las tensionessocialeslatentes,el conocimientode los acon-
tecimientos de Madrid, y toda una serie de complejas motivaciones
psicosociales. » 6 Es, precisamente,este ámbito de «complejasmoti-
vacionespsicosociales»el que parecehabersido, hastaahora,bastante
descuidado.Cabeadelantar,ppr lo demás,que las susodichasmotiva-
ciones no tienen porqué ser idénticasen Madrid que en Elche, pongo
por caso. Lo que aquí, a continuación, se narra, sucedió en Madrid,
y no pretendoextrapolarmi percepción~.

* * *

Que los acontecimientosde 1766 se inscriben en un contexto de
descontentono puramentecircunstancial pareceun dato claro. Este
descontentoafectaba,desdeluego, a los estratos socialesmás bajos,
duramentegolpeadospor la carestíade los productos de primera ne-
cesidad.Así planteadaslas cosas,el bando de 10 de marzo habríave-
nido a acrecentarel malestaral disponer que se recortasenlas capas

sucesosde Palencia en abril de 1766, in Cuadernosde InvestigaciónHistórica,
3, 1979, págs. 35-54; T. Egido, Madrid 1766: «Motines de Corte» y oposición al
Gobierno, ibidem, págs. 125-153.

J. Soubeyroux,op. cd., pág. 67.
e p. Torres Ruiz, op. czt., pág. 100.

Trato, ahora, de explicar algo que ya quedóapuntadoen mi tesis doctoral
(inédita en castellano)sobre La Real Academia de Santa Bárbara de Madrid
(1730-1808). Naissanceet formation d’une élite dans l’Espagne du Xviii siécle,
2 vol., Toulouse,1979. Cf., en particular, tomo 1, págs. 138 ss.
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y sesubiesenlas alasde los sombreros,al objeto de permitir un mayor
y mejor control de la delincuencia,delincuenciapotencial que, obvia-
mente, tenía que darse entreesasmismas capasbajas de la sociedad,
entre los inactivos y los marginales.En realidad, creo que el descon-
tento afectabatambién a otros sectoressocialesy no me refiero con
ello a los «grupos privilegiados» a los que podrían inquietar algunos
planteamientosreformistas o su desplazamientos(al tiempo relativo
y progresivo) del poder político o administrativo. Otros grupos socia-
les podían estimar que este desplazamientono era ni lo suficiente-
mente intenso, ni lo suficientementerápido. Por otra parte, el bando
sobre las capasy los sombreros,ni era absolutamentenovedoso,ni
afectabatan sólo a aquellos sectoressociales virtualmente perturba-
doresdel ordenpúblico. Medidasqueiban en el mismo sentidohabían
sido ya publicadasen años anteriores~• FranciscoAguilar Piñal, ci-
tando a Ferrer del Río, ha recordado,recientemente,que ya antesde
hacer su entrada oficial en Madrid, el 3 de julio de 1760, Carlos III
había dictadovarias órdenessobreel vestido quedebíanusar los fun-
cionarios, ministros de los tribunalesy oficiales de las Realestropas~.

Reafirmando esta intención, el 22 de enero de 1766, es decir, con
varias semanasde anterioridad al famoso bando de 10 de marzo, se
prohibía el usodel sombreroredondoy de la capalarga a los emplea-
dos en el servicio y oficinas reales10 Con ello no se trataba de pre-
venir un delictuoso ocultamiento («quanto no debe presumirseque
ninguno tengo justo motivo para ello»), sino de diferenciar y de dis-
tinguir por el vestido a un grupo socio-profesional,a menudo de os-
cura extracción, pero a cuyos componentesquería obligar el Rey a
«presentarseen todaspartescon la distinción en que los [ha] puesto’>.

El tema parece que venía preocupandosobremaneraa las auto-
ridadessuperiores,segúnse infiere de lo acaecidoen Madrid en 1761.
E] sucesoatañea un Alcalde de Casay Corte, al Colegio de Abogados,
y a unas juntas de jurisprudencia (embrionesde las academiasjurí-
dicas madrileñasdel siglo XVIII) que funcionabanen Madrid por aquel
entoncessin sanción ofical 12 Precisamentelos documentos que yo

Ya en 1716, Felipe V había prohibido el embozo (Ley X, tít. XII, lib. VI,
Nov. Recop.),medida que no debió tener gran alcancepráctico puesto que su
cumplimiento fue regularmenteexigido en 1719,. 1723, 1737, 1740 y 1745.

F. Aguilar Piñal, Un alcalde de barrio en el Madrid de Carlos IV, in Boletín
del Centro de Estudiosdel Siglo XVIII, Universidadde Oviedo, Oviedo, 1978,
pág. 22.

10 Ley XIV, tít. Xiii, lib. Vi, Nov. Recop.
“ No cabedesarrollaraquí el tema.Remito al trabajo citado en núm. 7 y al

libro quepreparo sobrelas academiasde los letradosdel siglo xviii.
12 El mismo Mollino había dado cuentaa la Junta de sus gestionescon las

autoridadesel 4 de julio de 1760 (Libro de Acuerdosy Actasde la ilustre junta
de abogadossita en El Salvador de esta Corte, fol. 14 v.g, Archivo de la Real
Academia de Jurisprudenciay Legislación). Las intervencionesy las influencias
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aquí manejo se refieren a la más antigua de las referidas juntas, la
que reunieraen su estudio>en 1730, el abogadodon JuanAntonio To-
remochay Granero.Deseososde obteneruna sanciónoficial para sus
tareas los miembros de la Junta Práctica de Leyes, que, en 1752, se
había acogido a la hospitalidad del Oratorio Real del Salvador del
Mundo, habían iniciado, en estemismo año> las gestionespertinenetes,
a las que se trató de dar nuevo empuje en 1766. Hasta 1760 el Consejo
no tomaría en consideraciónel expediente.La intervención de José
Mollino (el futuro conde de Floridablanca),miembro y Presidentede
la Junta desde 1757, parecehabersido decisiva12• Así que en 1761 la
Junta, que,en razón de las obras emprendidasen el Oratorio del Sal-
vador, venía celebrandosus sesionesen el domicilio de don Miguel
Gabaldón,se hallabapendientede la resolucióndel Consejoen cuanto
a su pretensiónde convertirseen Real Academia.

Puesbien, en septiembrede aquel mismo año de 1761, el Alcalde
de Casay Corte don Manuel Saturio PérezCastejón dirigió una carta
al Decanodel Ilustre Colegio de Abogadosde Madrid ‘~ Semanasmás
tarde, el Secretario del Ilustre Colegio, don Juan Francisco Calixto
Cano, comunicabaal Presidentede la Junta las observacionesdel Al-
calde y las deliberacionesdel Colegio. Mollino («por sus notorias otu-
paciones»)encargóa don Miguel Gabaldón que pusiera al corriente
a sussompañerosde junta. Veamosde qué se trataba.

En su carta al Decanodel Colegio14, el Alcalde, «con mucho dolor
y escándalo»,se quejaba de haber encontrado«por los sitios más
públicos de la corte»—citaba, a estos efectos, la Puertadel Sol y la
calle Mayor—, y «a las horas de mayor concurrencia»—que situaba
entre las diez y las trece horas—, a cierto número de pasantes,cuya
traza vestimentariale había disgustadohasta el punto de calificarla
de «vergonzosísima».Al pararsepara amonestara los susodichospa-
santas,,éstostuvieron la desfachatezde advertir al probo Alcalde que
la mayor parte si no todos los golillas en pretensionesdeambulaban
vestidos de aquellaguisa, es decir, con «hábitos largos» (capas),con
«redecillas en la cabeza»y «chambergoscaídos de alas». El Alcalde
estimaba que semejanteindumentariaera, en todo punto, compara-

del futuro condede Floridablanca—ya, por entonces,bien relacionadocon Es-
quilache, recién nombrado (9-XII-1759) Secretariode Estado de Hacienda—y,
quizá el apoyo de ésteúltimo, explican el informe favorabledel Consejo y, en
estesentido, la decisióndel Rey. Carlos 1114 por una Resolucióna consulta del
16 de febrero de 1761 y una Real Cédulade 20 de febrerode 1763, concedía,fi-
nalmente,a la antiguaJunta Práctica deLeyesel título de Real Academia.

13 Eralo, por entonces,don Francisco Domínguez y de Reiza, elegido en
septiembrede 1761. El mismo don Manuel Saturio habíasido decanodel Ilustre
Colegio en 1746-47. Cf. las listas publicadaspor M. García Venero, Qn genesy
vida del ilustre Colegio de Abogadosde Madrid, Madrid, 1971, págs.430431.

Vd. Apéndice1.



Flujos y reflujos del «motín de Esquilache» 15

ble a la botarga»15, y, por ende, de uso reprehensibleen calles y tri-
bunalesy aún más si sus adalidades pensabanen inscribirse en el
Colegio y en hacer carrera en estos mismos tribunales. De ahí que
don Manuel Saturio se decidiera a escribir al Ilustre Colegio, exhor-
tándole a tomar «las más eficacesprovidencias».A su vez, el Colegio
decidió intervenir dirigiéndose a las juntas de jurisprudencia de la
Villa y Corte, con el fin de que cesara.

«aquellanota ofensiva de todo profesor, y agenade la seriedadcon que debe
presentarseespecialmenteal público, por ceder en conocido deshonorde los
demásprofesores»I«

El hecho de que el Colegio para manifestar su reprobación de la
indumentaria incriminada por las autoridadesy para acelerar la re-
nuncia a tal vestido, se dirigiera a las juntas de jurisprudencia que
funcionaban en Madrid, nos proporciona una preciosa indicación de
la importancia que las mismas habíancobrado en punto a la forma-
ción de los jóvenes juristas en busca de acomodo o empleo. Permí-
taseme,pues,un breve excurso sobre estas juntas, de las que surgi-
rían unas academiassingulares, de carácter extrauniversitario. Ya
quedaron señaladaslas circunstanciasdel nacimiento de la primera
de ellas, la Junta Práctica de Leyes,fruto de una iniciativa particular.
Años más tarde,en 1742, otro abogadoreputádode Madrid, don To-
más de Azpuru 11, creabala Junta de JurisprudenciaPráctica, que, en

15 Con la denominaciónde «botarga»en el siglo xviii se aludíaa «un vestido
ridículo que sirve de disfraz y es todode una pieza,quese mete por las piernas,
y despuésentran los brazos,y se abotonacon unos botonesgordos» (Dicciona-
de Autoridades).El Diccionario añadeque tal vestidura«estáhechade varios
colores casadosen contrario para causarrisa a los circunstantes»,y que era
empleadocon ocasión de las «mogigangasy entremeses,que se hacenen los
theatros,para la diversióncomún».

16 El ilustre Colegio insistía para que la Junta tomaselas medidasadecuadas,
y, si no eran eficaces, se proponía tomar directamentecartas en el asunto
«hastaconseguirtan importantelogro en honorde la Profesión»(Libro de Actas
y Acuerdos...de 1775, fols. 22-26). El término «profesor»se aplicaba, entonces,
no sólo a los que teníanpor oficio la enseñanza,sino igualmentea los profesio-
nales y diplomados.Un «profesor»es aquel «que ejerce o enseñapúblicamente
algunafacultad, arte o doctrina»,dice el Diccionario de Autoridades.El término
facultad» ha de entenderseen el sentido de disciplina.

17 La Junta de JurisprudenciaPráctica de la Purísima Concepciónfue elevada
a la dignidadde Real Academiapor Real Cédulade 23 de junio de 1773. Un año
antes había muerto su fundador, el zaragoz4noTomás de Azpuru (1713-1772),
quien la creó, en 1742, siendoabogadoen Madrid. Por cierto, que en su bufete
comenzó a trabajar, en es¶e mismo año, otro oscuro golilla, recién llegado a
Madrid y de nombre Campomanes.El discípulo haría mejor carrera que el;
maestroy la Acalemia de JurisprudenciaPrácticalo tuvo por Director durante
muchosaños.En cuanto a Azpuru, su carrera se desarrollóen el aparato ecle-
siástico (canónigoen Murcia, auditor del Tribunal de la Rota, arciprestede Za-
ragoza y de Daroca, arcedianode Tarazona),habiendopasado,luego, a ser en-
cargadode negociosde Carlos III en Roma,en donde le sorprendió la muerte,
dos añosdespuésde habersido designadoArzobispo de Valencia. Es Azpuru fi-
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la épocaque nos ocupa,celebrabasusreunionesen el Colegio Imperial
regido por los jesuitas.Junto a estasdos juntas, convienemencionar
la existencia, en aquellos mismos años, de otro cuerpo de parecido
carácter, aunque dedicado específicamenteal derecho canónico y a
la historia eclesiástica.Me refiero al que bajo la advocaciónde San
Juan Nepomucenose había creadoen Madrid, en 1757, acogido, tam-
bién, a la hospitalidaddel Oratorio del Salvador.La Junta Practica de
Leyesse convertiría, en 1763, en la Real Academiade SantaBárbara;
la Junta de JurisprudenciaPráctica se vería,a suvez, reconocidacomo
Real Academiade la Purísima Concepciónen 1773, y, en este mismo
año, la junta de canonistasde San Juan Nepomuceno(que, en 1769,
había preferido ponersebajo la advocaciónde San Isidoro), era eri-
gida en RealAcademiade SagradosCánones,Liturgia, Historia y Vis-
ciyplina Eclesiásticade San Isidoro. Estas academias,y otros nacidas
posteriormente18 surgieron como reaccióncontra una enseñanzauni-
versitaria que se juzgaba inadaptada.El poder vería en ellas un ins-
trumento útil para la formación de una cantera de jurisconsultos,
dotados de laskompetenciastécnicasque mejor casabancon el pro-
yecto reformista de los gobernantesilustrados (conocimiento del de-
recho patrio y de la constitución del Estado), y, por ende,aptos para
formar parte de las élites de nuevo tipo llamadasa controlar los apa~
ratos de administración y de gobierno. Ello suministrabauna apete-
cible perspectivaa una muchedumbre de jóvenes golillas inquietos
o ambiciosos(o las dos cosasa la vez), de extracción manteistaen su
mayoría, que encontraronen las academiasjurídicas extrauníversí-
tarias un medio para completaro realizar su formación en el sentido
apuntado,y un trampolín para procurarseacomodoen aquellos mis-
mos aparatos,ya se tratasede la administracióncivil, de la eclesiás-
tica o de la señorial.

Este proceso no hacíasino iniciarse por los años de 1760. De ahí
la importancia que para la Junta Práctica de Leyes revestía la san-
ción oficial. Tanto más cuantoque éstatenía que afrontar la compe-
tencia que le hacía la Junta de Jurisprudencia Práctica, e incluso la
de San Juan Nepomuceno.Habíaque adelantarsea los posiblescom-
petidores para evitar que éstos atrajesenhacia sí la mirada paternal
y complaciente del poder y, por consiguiente,una mayor proporción
de aspirantesa la admisión. Ya he señaladocómo estos aspirantesse
reclutabanentre los numerososgolillas en pretensionesque pululaban
en Madrid y que acudíana las juntas en buscade la cualificación téc-

gura paradigmáticadel letrado regalista,utilizable tanto por el aparato eclesial
como por el estatal.

“ Se trata de la Academia de DerechoCivil y Canónico, de la de Jurispru-
dencia de NuestraSeñoradel Carmen y de la de Derechode Carlos III. Aunque
ya existíancon anterioridad,estasacademiasjurídicas fueron oficialmente re-
conocidasentre 1775 y 1785.
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nica o profesional que habría de abrirles una más lisonjera carrera
en los asuntosdel Foro o en los aparatosde Estado.De la materiali-
zación progresivade estasaspiracionesse dabacuentaen un acta re-
dactada,en 1752, en la Junta Práctica de Leyescon vistas a la soli-
citud de reconocimiento oficial. «Ya constataba—decía este docu-
mento— las recomendablescircunstanciasde jila] Ilustre junta ge-
neral, su antiguedad,útiles exercicios,aprobechamiento,y colocazión
que havian logrado sus individuos»W~ De modo que la aspiracióny la
finalidad última de la Junta eran la colocación de sus miembros, co-
locación que se justificaba por el conocimientodel derechonacionaly
público adquirido en la Junta. Así se fue configurando aquel partido
de los golillas, al que Floridablanca,primer Presidentede la primera
de las RealesAcademiasjurídicas (¡no se trata, pues, de una casuali-
dad!), abriría amplia y complacientementelas puertasde los aparatos
de Estado.

Quea la Junta acudían jóvenesgolillas en pretensiones,es un he-
cho que se encuentradocumentadopor la obligación impuesta a quie-
nes deseabanausentarseen el transcursode una sesión,en razón de
«algunas ocupacionesimportantes», de asistir «vestidos de vayetas
y no en otro trageA~. El traje de bayetasera algo así como el hábito
oficial de los manteistas,y> en particular, de aquellosque pretendían,
es decir, que trataban de «colocarse»~ Así se precisanlas «ocupa-

‘» Reuniónde la junta particular del 29 de septiembrede 1752, in Libro de
Admisión.., de 1742, fol. 63.

20 Constitucionesde la Junta de Práctica de Nuestra SeAora de la Concep-
ción, ay sita en el oratorio de los padres clérigos de El Salvador en esta Corte,
s. 1., s. a., Constitución XI.2. Estacláusulade los estatutosde 1743 fue ratificada
en las sesionesde 20 de noviembrede 1747 y de 4 de noviembrede 1763 (Ibidem,
fois. 55-55 vS).

21 «Tela de lana mui floxa y raía, de ancho de dos varaslo más regular, que
sirve para vestidos largos de Eclesiásticos,mantillas de mugeresy otros usos»
(Dirección de Autoridades). El traje de bayetasera propio de los estudiantes.
Así sehablabade «arrastrarbayetas»cuando se trataba de «ir el que pretendía
becaen un Colegioa visitar al rector y a los colegialesy hacerlos actos de opo-
sitor con bonetey hábitos de bayeta sueltos y arrastrando»(Diccionario de la
R. A. E.). A propósito de estetérmino de «hábitos»anóteseque era el «vestido
que trahen los eclesiásticosy estudiantes,que, ordinariamente,constade sotana
y manteo»,siendoel «manteo»una capa largay con frecuencia de «bayeta».Los
estudiantes-colegialesllevabanun gorro negro,unacapallamada «manto»(«ropa
de paño sin mangas,abierto por ambos lados y largos hastalos pies, conmún-
mentede color pardo, aunquealgunosle trahen de otros colores»),y, claro está,
la beca, signo visible de su condición, «la qual se pone cruzadadelantedel pe-
cho y pendientede los hombros cuelgapor las espaldas»(Diccionario de Auto-
ridades).Como es sabido, los colegialessolían encontrarsecon sustancisoassi-
necurastras la finalización de sus estudios,en tanto que los manteistasestaban
generalmenteobligados a «andar en pretensiones»,lo que suponíamúltiples
diligencias, casi siemprede incierta duración y en el peor de los casosvanas.
La ocupaciónde pretendientesen Corte era común a la mayor parte de los
golillas jóvenes,de suerteque, en el reinadode Felipe IV, la estanciaen Madrid
de los pretendientesfue limitada a un mes por año (Ley LXI/II, tít. LV, lib. II,
NuevaRecopilación),medida que tuvo muy poco o nulo efecto.
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ciones importantes»—que no eran otras que el andar en pretensio-
nes— y el origen manteistade la mayor parte de los miembros de la
Junta Práctica de Leyes. Estos se situaban,pues,en vanguardiade la
ofensivamanteista,que, más o menos bien arropadadesdeel Poder,
había acentuadoen aquellos años la enconadalucha entre colegiales
y manteistas.

Partiendo de estos datos se va perfilando el verdaderosignificado
de las medidas autoritarias sobre el vestido. Rafael Olaecheaha se-
ñalado que «el espíritu de casta y coligación estaba tan arraigado
entre los colegiadosy ex colegiales mayores..., que incluso por el
traje querían singuiarizarsey pidieron llevar uno especial que los
distinguiera»22 Se trataba,pues, de «distinguir», y esto es, precisa-
mente, lo que las autoridades querían hacer, no con los colegiales,
sino con el nuevo grupo, de extracciónsocial no siemprerelumbrante,
sobre el que habla de apoyarseuna administración aggiornata y re-
formista. La reaccióndel Alcalde PérezCastejóndocumentaesta pre-
ocupación.¿Preocupaciónnuevao preocupaciónrenovada?Hay, desde
luego, en ella trazos inconfundibles de una mentalidad de Antiguo
Régimen,como la insistenciaen hacervisibles las diferenciasde status
socio-jurídico, o la importancia que concedela magistratura a una
apariencia, símbolo de la respetabilidadque se atribuye a los juris-
consultos—o que los jurisconsultos se atribuyen—, y que el hábito
contribuye a destacaro a cuestionar, en la medida en que es inte-
grado en la panoplia profesional. En suma, esta panoplia traduce el
deseo de ser respetadoy distinguido, creandoen la concienciacolec-
tiva una imagende sí queno se prestea confusión.Lo nuevo vendría
a ser el interésrecíprocoque reviste estacuestiónparaquienesdesean
renovar el personalde tribunal y consejo,y para los beneficiariospo-
tenciales de esta renovación. Por ello, aquellos que a priori no ex-
hiben cierta imagen, deben procurársela sin tardanza, no vayan a
contrariar las superioresvoluntadesen un momento en que éstastan
propicias semuestrana la ascensiónde los golillas. Es lo que,evitando
roces, quería dar a entenderMollino a sus colegascuandoescribía
a Gabaldón,pidiéndole que informase del asunto a los miembros de
la Junta, a quienesdebíaexhortarse«a guardar en sus personasla de-
cencia y composturaque correspondeal honor de nuestraProfesión,
evitando que se nos hagan recomendacionessobre una materia que,
aunquede poca monta al parecer,hace ridículo el porte y trage más
honrado de los Profesores».El 27 de octubre de 1761, Galbaldóneje-

~ R. Olaechea,op. cit., pág. 260. Estemismo autor (cf. Las relacioneshispano-
romanasen la segundamitad del siglo XVIII, Zaragoia,1965, 1, 311-317; El anti-
colegialismo del Gobierno de Carlos III, in Cuadernosde Investigación, 1976,
págs. 53-90) ha puestode relieve la fuerza que tenía e] grupo de presión colegial
en torno a 1766, estimandoque cubría el 86 por 100 de los puestosde la admi-
nistración judicial.
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cutabala ordendel Presidentede la Junta,exhortandoa los presentes
a «usar’> de toda decenciaen el vestir y [a] usar los hávitos corres-
pondientes a el honor de nuestrahonradaprofesión y de el Colegio
de Abogadosde esta Corte a que los individuos aspiran».Adviértase,
pues, como se insiste sobre la identificación entre la «profesión», o
más bien «el honor de la profesión» —es decir, la idea que de ellos
mismos se hacennuestrosjuristas y lo que esta idea traduce de sus
aspiraciones—,y cierta aparienciaexterna.Esta aparienciaes la que
se vincula a las capassociales dominantes,puesto que lo que se re-
pruebaes cierta indumentariaconsideradademasiadopopular y, por
ello> indigna de los golillas. Se tratabade distinguir, convenientemente,
a los jóvenes integrantesdel grupo socio-profesional del que había
de salir una nuevaélite administrativa—segúnel proyecto acariciado
por los reformistas—y de evitar que pudieraconfundírselespor una
cuestión de atuendoy tocado23 con los elementosmarginales o sim-
plementepopulares,sobrelos que se trataba,precisamente,de refor-
zar el control de los aparatosadministrativos, en particular del apa-
rato coercitivo o policial. Por ello era intolerable que por la traza
vestimentaria llegara a mezcíarselos humildes con quienesestaban
llamados a formar, en su día, parte de las élites.

No hay que olvidar, desdeluego, que en esteprimer nivel o nivel
correspondientea la actitud de las autoridades superiores, las me-
didas adoptadascontra ciertas costumbrespopularesen materia ves-
timentaria, estabancargadasde significación. La viveza de la reacción
del Alcalde Pérez Castejónes directa y espontánea:no cabe duda de
que le pareció muy chocantever a aquellos jóvenes golillas vestidos
de la maneraque reprobabala autoridad. Pero como tal actitud ves-
timentria hemos de suponer que no era enteramentenovedosa~. lo

~»Los abogadosde Madrid, cuandono los de todo el Reino, parecenhaber
sido sumamentepuntillosos en materias de atuendo y tocado, vinculando a
ellas la magnificaciónde su status social y personal.Cf. M. GarcíaVenero, op.
ci.t, págs. 125-127.

24 Por lo que se refiere a los estudiantes,cuyo fuero académicoera seme-
jante al de los eclesiásticos,pareceque desdeel siglo XVII eran afectos<lo mis-
mo que los eclesiásticos)a cierta libertad vestimentaria,lo que les había llevado
a utilizar el chambergoen lugar del bonetey a trocar el manteopor el balan-
drán, provocando las iras del Cancelariode Salamanca,desdeentoncesocupado
en perseguira los estudiantespara conducirlos al barberoy obligarlos a per-
mutuar sus chambergospor los bonetestradicionales(cf. Y. de la Fuente,His-
toria de las Universidades,Colegios y demás establecimientosde enseñanzaen
España, Madrid, 1884-89, IV, págs. 81 y ss.). En 1750 se prohibió a los estudian-
tes el uso del chambergo(Real Orden de 11 de junio) y en 1773 (Real Provisión
de 16 de febrero, Ley XVI, tít. XIII, lib. VI, Nov. Recop.) las autoridadesuni-
versitarias fueron compelidas a obligar a los estudiantesa utilizar «su propio
traje y vestido».A los manteistasse les obliga a llevar el manteo y la sotana
de bayeta,en tanto queel uso de la cofia o redecilla era proscrito. No renun-
ciaron por ello los estudiantesa sus gustos vestimentarios,por lo que, en 1797,
el Rey, «informado del desordenque hay en las UniversidadesMayores en el
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pertinente es preguntarsesobre su sentido. Por una parte, hay un
indudable prurito de diferenciación social, que se quiere inculcar a
toda costaen aquellosa quienes,soslayandosuoscuroorigen, se ofre-
cen ciertas posibilidadesde movilidad social. Por otra parte—lo que
no deja de ser coherentecon lo anterior—, se intenta llevar a cabo
una política de vigilancia y control de los elementosasociales.Así se
entiendeel énfasispuesto en la distinción entre verdaderosy falsos
pobres~. Para unos, el hospicio; para los otros (vagabundos>holga-
zanes,gente de mal vivir), la «reeducación»y la inserción por el tra-
bajo. Fueronéstaspreocupacionesmayoresdel ministerio Esquilache.
En los años de 1760-61, las autoridades incrementaronla represión
de los marginales y dictaron medidas para facilitar la identificción
y el control, que, al parecer,dificultaban capasy chambergos.Estas
medidas,sin embargo,pudieron indisponera sectoresde la población
mucho más amplios que los que, a priori, se veían amenazados.Por
una cuestión de simple apariencia podía uno convertirse en sospe-
choso.Así se explicaría cierta resistencia,mental y real, de la que es
buenaprueba la reedicióny extensiónde dichas medidasen 1766.

De modo que, aún sin entrar en el tema del presunto complot,
hay que reconsiderar la espontaneidadde la reacción de 1766. Los
acontécimientosse preparabany se precipitabandesde antes, al me-
nos en las conciencias en la medida en que resultabanno sólo de las
malas cosechasde los años 1763 a 1765, de la crisis de subsistencias
y del alza de precios subsiguiente,sino también de cierto desconten-
to —másque «popular»,del pueblo—,no por profundoy difuso menos
tangible. Y no es puro azar que este descontentose manifieste como
una respuestaante las restricciones impuestas en el uso de cierta
vestimenta de general arraigo. Es que los interesadostambién han
comprendido que tienen que obstaculizar la vigilancia creciente que
el Estado desea ejercer sobre la población. Desde esta perspectiva,
creo que no se ha dimensionadosuficientemente,en los motines de
1766 o, al menos,en el de Madrid, la parteatribuible al descontentoque
provocabauna política de control y vigilancia, que no había cesado
de desarollarsedesdeel advenimiento de Felipe V y que recibiría en
los añosde reinadode ambosCarlos nuevaimpulsión y más genuinos
desarrollos.Ya se tratasede la política de protección de las manufac-
turas nacionales,ya de la restricción del «lujo», o ya del control de la

porte y trage de los estudiantes,poniendo algunos más atención en usarlos
extravagantesy ridículos queen el estudiode la profesióna quevan destinados»,
por una circular de 31 de agosto,recordabaa las autoridadesuniversitariaslas
disposicionesde 1773 y les pedíaque dieran cuentaal Consejocada dos meses
«del estadoy observanciaque tuviere en su(s) respetiva(s)universidad(es)esta
providencia>’ (Vd. el Memorial Literario de septiembrede 1797, págs. 289-293>.

25 J~ Soubeyroux,Langage et idéologie: «pobre»et «pobreza»au XVIII« si~cle,
in Les LanguesModernes. París, 1979, núm. 4, págs. 365-379.
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población, toda una serie de medidasde gobierno, de administración
o de policía, confluían en el cercenamientode determinadosusos, de
determinadosgustos,y, en suma, de determinadaslibertades26, a las
que,probablemente,conferíanlos contemporáneoscierto valor, y cuya
represión adoptaba una significación ejemplar, pero muy diferente,
tanto para los que la ordenabancomo para los que la sufrían27• En
concreto,los diversosbandoscontrariosal uso de capasy chambergos
se explican tanto porque estos aditamentosborran las diferencias
socialesy hacen a todos los hombres iguales~ —el asunto que exa-
minamos lo prueba cumplidamente—,como porque aquellasmedidas
se inscriben en una política de vigilancia social y de control de los
marginales—que lo eran> bien a pesar suyo, en numerosossupues-

26 Naturalmente,utilizo aquí estapalabrano en el sentido jurídico-constitu-
cional que prevalecehoy en esteámbito, sino para referirme a ciertas pautas
de comportamiento,a las que bien podrían cuadrarlos términos de «desemba-
razo, franqueza,despejo”, con que también define la ‘<libertad» el Diccionario
de la R. A. E. No hay que insistir en el hecho de que el Leviatán moderno,a
medidasque perfeccionabasus instrumentostécnico-jurídicos,acentuabala pre-
sión codificadorade los comportamientosindividuales, sobre todo en sus ma-
nifestacionespúblicas.

27 Algunos ejemplos: un Bando, publicado en Madrid el 27 de septiembre
de 1765, prohibía las cencerradasdedicadasen la Corte a viudas o viudos que
se casabanpor segundavez (Ley VII, tít. XXV, lib. XII, Nov. Pecopj; la fre-
cuentaciónde cafés, botillerías y mesasde trucos quedabanreservada«sola-
mentepara el alibio de los que trabajan”, en tanto que todos aquellosque «pa-
seandocontinuamentellenan las plazasy esquinas»,y a quienes se reprochaba
«el escándaloque causanaxios demásbien empleados»,se convertíanautomá-
ticamenteen sospechososde vagancia. Las medidas de 16 de mayo de 1766
(Ley XII, tít. XIX, lib. III, Mor. Recop.) afectabaa todos los que no tenían
«aplicación, oficio, ni servicio», a quieneseran compelidos a tomar «alguna
honestaocupaciónconocidaque los releve de la sospecha”.En este mismo año,
Aranda,que acababade hacersecargo del poder en sustitución de Esquilache,
convocabaa los representantesde los gremios para convencerlesde que las
medidassobre el vestido no debían inquietar, en modo alguno, a las gentesde
bien. En 1768, Madrid era dividida en ocho distritos, cadauno de los cuales
estabaa su vez dividido en ocho cuarteles,y estasdemarcacionesse colocaban
bajo la autoridadde un alcalde ad (mc, encargadodel censo,pero tambiéndel
orden público. En 1769-70 le tocó el turno a la costumbre de la maya («una
niña, que en los días de fiesta del mes de mayo, por juego y divertimento, vis-
ten bizarramentecomo novia, y la ponen en un assiento en la calle, y otros
muchachosestán pidiendo a los que passanden dinero para ella, lo que les
sirve para merendartodos», segúnel Diccionario de Autoridades), costumbre
que encubría, probablemente,una forma extendida de mendicidad (Ley XV>
tít. XIX, lib. III, Nov. Recop.).En 1784 las autoridadesse ocupabandel «abuso
de disfrazarsede día y nochevarias personasde distinción con degradaciónde
su clase»,las cualesadoptabanun vestido «que... en Castilla sólo le han usado.
los gitanos, contrabandistas,toreros y carniceros,con quienesse equivocanlas

~e
rsonasde distinción que le usan” (Ley XIV, tít. XIII, lib VI, núm. 8, Nor.
ecopi. En 1789 fueron prohibidos los bailes nocturnos (Ley XVI, tít. XIX,

lib. III, Nov. Pecop).) y lo mismo ocurría, en 1797, con las máscarasy disfra-
ces frecuentesen la épocanavideña (Ley XX, tít. XIX, lib. III, Nov. Pecop).
Basta con recorrer algunos títulos de la Novísima Recopilación para verificar
la amplitud de esta política de vigilancia y control de la población.

28 Es la opinión de Y. Soubeyroux,Le «motín de Esquilache” págs. 67-68.
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tos—, a los que se ofrece la reinserciónpor el trabajo~, en no pocos
casos forzado.

Volviendo, pues, al caso que motiva estasreflexiones, y una vez
elucidadasla actitud y motivacionesde las instancias superiores,po-
demosubicar, en un segundonivel, la actitud de las autoridadesinter-
mediarias.Ya hemos visto la reacción de indignación del Alcalde de
Casay Corteanteel comportamientode los jóvenesgolillas sorpren-
didos en flagrante delito de dejadezvestimentaria.Ni la actitud del
Colegio de Abogados,ni la de Moñino ~, tienen por qué sorprender-
nos. Por lo que antecedese comprendeque aquella«materia de poca
monta», según la propia expresióny «parecer’> del Presidentede la
Junta (que no queríaindisponersecon sus colegas),revestía, en rea-
lidad, gran importanciapara el Poder, lo que quedadocumentadopor
las actitudes del Alcalde y del Colegio, así como por la de Moñino

2» Tras los sucesosde 1766, Aranda quiere vaciarMadrid de mendigosy pros-
titutas y crea, para recogerlos,el hospicio de San Fernando,a dos leguasde la
capital.

‘» Poco sabemosde los primeros añosque el futuro Conde de Floridablanca
pasóen Madrid tras su llegadaen 1748. «De estosaños,acasolos más trabajosos
del lento elevarsepor su propio esfuerzo,de lucha continuada,de vicisitudes
silenciosas,apenasquedandatos”, señala C. Alvarez (El Conde de Floridablanca
(Notas para su estudio), Madrid, 1929, pág. 14). Ni el Elogio histórico de Alberto
Lista (B. A. E., 59, pág. 516), ni A. Ferrer del Rio en su Introducción de 1867 a
las Obras originales del Conde de Floridab¡anca (Ib idem, pág. V), ni A. Rumeu
de Armas, El testamentopolítico del Conde de Floridablanca, Madrid, 1962,
aportan gran cosaal respecto.Por su parte, V. RodríguezCasado,La política
y los políticos en el Reinadode Carlos III, Madrid, 1962, pág. 236, nos dice que
«al principio vive con muchaestrechezen el barrio de las parroquiasde San
Sebastiány San Justo» y que «el bufete que abrió al año siguiente (1749) se
convirtió rápidamenteen uno de los más importantes de la corte». Paréceme
que en aquellos años de «vicisitudes silenciosasy en la formación de Moñino
como jurista desempeñóun papelimportante la Junta Practica de Leyes madri-
leña. En 1748 pasaMofiino el examende Abogadode los RealesConsejo;en 1749-
50 abre bufete y se inscribe en las listas del Ilustre Colegio de Abogadosde
Madrid. Asiste, al tiempo, a las sesionesde la Junta, puestoque, en 1751, figura
en unaslistas insertasen el Libro de la junta de el Sr. Don Juan Antonio Torre-
mocha, Abogado del Colegio de esta corte, que da prinzipio en enero de este
año de 1751. Las actasregistran,por primera vez, la presenciade Moñino el 22
de abril de 1751, pero, dadasu calidad de jubilado, es evidenteque frecuentaba
la Junta desdehacíatiempo y, muy posiblemente,desdesu instalaciónen Ma-
drid. Los trabajosde la Junta interesaronciertamenteal letrado M2ñino, a quien,
en 1752, confiaría Ensenadala misión de castigar a los «dañadoresde montes
y agresoresde uno de los alcaldesde Pueblade Don Fadrique».Dliez añostrans-
curirían desde esta primera misión al servicio del Estado hasta el nombra-
miento de Mollino como Alcalde de Casay Corte, acaecidoen 1763 y con el que
iniciaba su brillante carera política. Durante esos años oscuros pasadosen
Madrid el futuro Condeencontrómateriade instrucción y de reflexión sobreel
derecho nacional en la pequeñaasambleade letrados poco conformistasque
constituían la Junta Práctica de Leyesde Madrid. De ahí que por carta de 22
de Julio de 1763 Moñino inforinara a sus miembros de que el Rey acababade
concederle«los honoresde Alcalde de su Casay Corte con el sueldo de 20 du-
cados>’, poniendo la Presidenciaque ostentabaa cargo de sus colegas,quienes
le pidieron que continuaseen ella en la sesiónextraordinariacelebradacon este
motivo el 24 de Julio de 1763 (Libro V.g: nuevo de los Acuerdos...,fol. 36 yO).
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que, de hecho, se apresuróa hacer suyas las observacionesde la au-
toridad, demostrandode estaguisa que la materia no era tan nimia
como aparentabacreer, y que ya era ese aspiranteal servicio del Es-
tado que pronto atraeríala atención de Esquilachey vería recompen-
sadasu buenadisposicón con un nombramientode Alcalde de Casa
y Corte. Había que utilizar todos los medios disponibles—y, sobre
todo, los que se tienen al alcance—para hacerlever al Podercon que
buenadisposiciónse adoptabala causade su política. El 8 de marzo
de 1763, al comunicara la Junta que Su Majestad se habíaavenidoa
conferiría el rango de Real Academia, Moñino da un pasomás al in-
dicar a sus colegasque de ahora en adelante deberían asistir a las
sesionesacadémicas«con hábitos o golilla» ~.

Sin embargo,la materia que Moñino trataba ya con la aplicación
de un probo agentedel Estado, estuvo lejos de suscitar la unanimi-
dad de la flamanteAcademia. Con ello llegamoshastaun tercer nivel
que nos lleva a interrogarnos sobre la actitud de aquellos que eran
a un tiempo destinatariosde la solicitud del Poder y víctimas de al-
gunas de sus medidas.Las medidas sobre el atuendo fueron distu-
tidas por la Academia en la sesión de 15 de abril de 1763. Influidos
por las perspectivasabiertaspor la elevaciónde la Junta al rangode
Real Academiay también, sin duda, por la personalidadascendente
de Moñino, los miembros de la Academia parecen haberse confor-
mado, en un primer momento, a las indicacionesde su Presidente.
Sin embargo, esta situación no parecehaber durado mucho tiempo.
Que los jóvenes no aceptasenaquellas obligaciones vestimentarias,
resulta, hastacierto punto, normal. A la Academia acudían para reci-
bir lo que las Universidadesno les proporcionban,y no para volver
a encontrarsecon las menos apreciadasde las tradiciones universí-
tarias. Pero lo singular es que la rebeldía venia, sobre todo, de los
miembros jubilados de la Academia, es decir, de aquellosacadémicos
menos jóvenes, que habíanalcanzadoestegrado tras los cuatro años
preceptivos de asistenciay el cumplimiento de las correlativas obli-
gacionesestatutarias.Eran éstos los más directamenteconcernidos
por las expectativasde halagileñoacomodadoque abrían su con con-
dición de miembros de la Academia y de la favorable disposición de
las autoridades.Sin embargo,el 18 de octubre de 1763, se levantaba
acta en la Academia de la escasaasiduidad de los jubilados, circuns-
tancia que era atribuida a «lo gravosodel vestuario con que se debía

»‘ Libro de Acuerdosy Actas.., de 1755, fol. 28 y.
0. Dichos hábitos eran los

tradicionalesde estudiantesy eclesiásticos,como hemosvisto caídosen desuso.
No son,pues,nuevasla manifestacionesde rebeldíaa través de la presentación
externa: en la circular de 1797 ya aludida se reprochabaa los estudiantesade-
más de las «botas,pantalones,lazos en los zapatos,corbataen lugar de cuello,
el pelo con coletas»,las «aberturasde la sotanahasta las pantorrillas para que
se vean los calzonesde color, los chalecosy las bandas» (loc. cit.).
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concurrir’>. La actitud de resistenciadebía de ser lo suficientemente
fuerte como para que se decidiesepermitir el uso de la capa.Los pa-
receres eran menosunánimesen punto al uso de la «red» y del «go-
rro”. Con todo, una muy amplia mayoría (quince de dieciocho votan-
tes) se dibujó, finalmente, para establecerque «cadauno asssistiese

22
con capay red o gorro o el modo que mejor le pareciese’> -

¿Cómoexplicar estecomportamnento?Entiendo que concurrenva-
rios elementosexplicativos. Al no aceptarobligacionesvestimentarias,
los miembros de la Academia queríanreivindicar un comportamiento
que ejempi.ificaba los logros de unavida colectiva o corporativa, rela-
tivamenteautónoma,en el momentoen que la antigua Junta Práctica
cJe Leyes recibía la sanciónoficial y pasabaa colocarsebajo la mirada
favorable pero vigilante del Consejo. No ha de creerse,sin embargo,
que en la flamante nueva academiala unanimidad era total. La ac-
titud de los dirigentesera de claro acatamientoa las autoridades,aca-
tamiento reflejado en los comportamientosde Moñino ~ y de Gabal-
dón. Cabepreguntarse,entonces,de dónde venia el descontento.Indu-
dablementede la mayoríade los miembros de la Junta-Academia,que,
fiados de las nuevasorientacionesque guiaban la renovacióndel per-
sonal político y administrativo, esperabanconseguirprontamentepro-
mocionesy empleos«de consideración».Como aquella renovaciónno
se hacia sin remociónde obstáculos,los académicos,imbuidos de sus
competenciastécnicas (estudio del derechoreal), podían estimar que
ni la renovaciónera lo suficientementerápida (¡salvo en lo que afec-
taba al primero de ellos, el PresidenteMoñino!), ni la remoción lo su-
ficientemente intensa. Reaccionan,entonces,como pueden; es decir,
manifestandosu oposición a unas medidas autoritarias, en las que
sólo ven el aspectonegativo—restricción de ciertos usos que,por lo
que se ve, nuestrosgolillas en y con pretensiones,compartíancon las
capas populares—,obviando el aspectoque les favorecía —el vesti-
do como elemento de discriminación social y, a través del mismo, la

32 Adviértase que este desafíoa las instruccionesvestimentariasde las au-
toridades, del Ilustre Col,egio, y aún del Presidente,se justifica «en atención a
la utilidad y mayoresadelantamientosque de la concurrenciade los susodichos
[jubilados) a los ejercicios de la Academia,por su doctrina e instrucción, se
seguiráa los Individuos actuales».La Academia quiere, por consiguiente,pre-
servar su autonomíay su especificidad, y no se amilana ante las recomenda-
ciones autoritarias de un Moñino en plena ascensión:ademásde su titulo de
Alcalde de Casay Corte los libros de la Academiase refieren al Fiscal de Rentas
y del Tribunal del Excusado, puesto obtenido gracias a Esquilache, quien le
había colocado,bajo su protección, en Hacienda (Cf. Libro V.o: nuevo de los
Acuerdos..., fols. 29 vy, 41 y 41 y.

0; Libro donde se anotan las assistencias.
Año 1763).

“ Por cierto que el mismo Moñino acariciaría,años más tarde (1788), el
proyecto de uniformar a las espaflolas: vd. P. Pernández-Quintanilla,Un traje
nacional femenino,Floridablanca quiso uniformar a las españolas,en Historia 16,
núm. 30, 1978, págs.115-121.
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simbolización de la «dignidad’>que el Estadoatribuía a los golillas y
del papel creciente que las autoridadessupremasestabandispuestas
a conferirles.

Así, parece que haya que ampliar la conjunción de descontentos
que explica los acontecimientosde 1766. Descontentoslos hay entre
algunasfraccionesde los poderosos>inquietos ante las veleidadesre-
novadoras del nuevo monarca, sobre todo en lo que afectan a sus
hábitoso a sus expectativasde poder. Al otro extremo de la pirámide
social, también hay descontentosentreaquellos—y son legión— que
ven considerablementemermado su ya escasopoder adquisitivo, y
que,además>ven restringirseciertas libertades”,tanto más apreciadas
cuanto que,en situación de crisis, correspondíana ciertas pautasdel
comportamientopopular mentalmentecompensatoria.Entre esos dos
extremos, sin embargo, encontramosotra amplia franja de descon-
tento ~, situadaen esascapasmediasde golillas y letrados en las que
buscauna basesocial la monarquíareformista. Las esperanzasde as-
censión social de estosmismos golillas y letrados—en particular de
aquellosque por su frecuentaciónasiduade unas instituciones extra-
universitariasconsagradasal estudiodel derecho real iban adquirien-
do una concenciade élite, si no de poder sí de administración y aún
de gobierno—,no correspondíanala realidad (al menostal como ellos
la pensaban)tras varios añosde gobiernodel rey Carlos. Impacientes,
los que lo esperantodo y aúnno tienennada,reaccionanpor estamis-

~ Aunque aquí sólo se ha tomado como grupo-testigoel de los componentes
de una Junta de Letrados,repáreseen que habíavarias en Madrid, y en que la
conductadenunciadapor el Alcalde PérezCastejón estabamuy extendida: los
interesadosmanifiestanal probo Alcalde que “todos o los más andan en este
vergonzosisimotraje» (supra). El Colegiode Abogados toma cartasen el asunto
y previenea lasdemásjuntas (indicio, comoya quedadicho, de queéstasatraían
a numerososjóvenesgolillas). Segúnrefiere P. Barbadillo Delgado,Historia del
Ilustre Colegio de Abogadosde Madrid, Madrid, 1957, II, pág. 104, Aranda llamó
a capítulo al Decanodel Colegio, en octubrede 1766, para insistirle en que los
Abogadosdebíanusar sombrerosde tres picos y no chambergoscon sus capas,
y en que los pasanteshicieron lo mismo, así comolos colegiales.Como se echa
de ver, tras el motín, cambiaron los gobernantespero no sus ideas sobre la
cuestión,que no era, pues, de tan «pocamonta>’ como simulabapensarMollino,
en 1761, para no irritar más a sus ya soliviantadoscolegas.Años tarde, la Real
Academiade JurisprudenciaPráctica (se trata de la Junta que Azpuru funda-
ra en 1742) insertabaen sus estatutosuna disposición encaminadaa que <‘todos
los individuos de esta Academiay los oyentesusen de la mayor decenciaen el
vestido>’. A estosefectos se preveníaque “si algún individuo de esta Academia
viese a otro de ella usar en calles, paseospúblicos, y otros paragesde algún
notable concurso,de trages menos decenteso accionesque desdigan de la se-
riedad que deven observaren tan honrrosa Profesión, lo participen al Presi-
dente» (Constituciones de la Real Academiade Jurisprudencia Práctica de la
Purissima Concepción,Madrid, 1774, Constitución XXVII, págs.49-50). La queja
del Alcalde Pérez Castejón encontraba,pues, mejor acogida cuando habían
trancurrido más de diez añosdesdesu formulación. Bien es verdad que, desde
entonces,laspuertasde los aparatosde Estadose habíanido abriendoa los le-
trados de oscuroorigen con mayor generosidad.
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ma razón, alinéndoseo mejor diríamos anticipándose a la protesta
popular. No dispongode datosque permitanfijar la participación—si
participación hubo— de estos golillas en las revueltascallejeras.Pero
creo que ello no tiene mayor relevancia~. Mi propósito era fijar un
estadode ánimo, ciertas actitudesmentalesen lo que trasciendea una
pariencia consideradageneralmentecomo un fenómenobanal> y de
la que no cabeprescindir por lo que hay en ella de símboloy crisol.
De ahí, que el descontentono fuera sólo privativo de poderososo de
humildes; de ahí que resultara no sólo de acontecerescoyunturales,
sino también de una crisis en las estructurasdel Estado; de ahí que
estacrisis, en la medida en que no terminaba de resolversesatisfacto-
riamentepara los nuevosinteresesque pretendíanentrar en el juego,
inquietara a unos —caso de los burguesesde Elche estudiadospor
PedroRuiz Torres~—, desazonaraa otros —caso de nuestrosgolillas
madrileñas—,y provocara,en definitiva, una conjunción de descon-
tentos,cuyaamplitud explica la explosiónque,por insospechada,tanto
intrigara a las autoridadescoetáneasy a los historiadoresque se han
sucedidodesdeentonces.

* * *

Cabe preguntarseahora por el alcance que tuvo el descontento
reinante entre los componentesdel grupo socio-profesionalde los go-
lillas que frecuentabanlas juntas de jurisprudencia, aunqueme parece
que los mismos constituyen una muestrasumamenterepresentativa.
Ya he señaladoque ignoro por completo si participaron en la protes-
ta callejera contralas medidas autoritarias sobre el vestido. Lo inte-
resante,sin embargo,quizá seamedir el efecto,aquilatar las repercu-
siones sobre la mentalidad del grupo, de unos acontecimientosque
habíanllevadoa unamasamucho más numerosadescontentosa trans-
formar el descontentoen motín.

Entre 1766 y 1769, los discursosacadémicos~ no documentanex-
plicitación algunade las preocupacioneso reflexionesque el motín de
Madrid y su repetición en otras poblacionesno podían dejar de sus-
citar en una institución como la Real Academiade Santa Bárbara.Sin

~» Es evidente,con todo, que hubo una participación directa, en primera o
en segundalínea, de gentecapaz de redactarpasquines,sátiras y coplillas, en
los que se invitaba al pueblo a luchar por sus «derechos».El motín podría ser
entoncescontempladocomo un ejemplo de la capacidadque puede tener un
movimiento de resistenciade la capacidadque puede tener un movimiento de
resistenciapara agrupar individuos y aún intereseshetereogéneos,en la me-
dida en que una situación, un poder, son percibidoscomo algo insoportableo
ilegítimo.

36 P. Ruiz Torres, op. cit., passim.
»‘ Vd. A. Risco, op. cit., II, págs. 528-537. No hay que olvidar, desde luego,

la existenciadel Real Decreto de 18 de septiembrede 1766, por el que se pro-
hibfa toda murmuracióny declamacióncontra el Gobierno.
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embargo entre 1769 y 1771, la Academia inscribió en su programa el
estudio de la segundapartida, «que fabla de los Emperadorese de
los Reyes,e de los grandes Señoresde la tierra, que la han de man-
teneren justicia y verdad~ Al respectose leyeron en la Academia no
menos de veintinueve discursos,siguiendo el orden de títulos de la
referida partida. De ellos han llegado hastanosotrosnueve, que cons-
tituyen otros tantos inéditos, cuya lectura permite rastrearciertas re-
sonanciasde los acontecimientosde 1766.

José Merchantede Contrerastrata el 20 de julio de 1769 de la ley
3 del título 4 de la segundapartida~, y con estemotivo, en una curio-
sa disertación destinada a fustigar «los daños que suele causar la
mala lengua» (sic), incrimina la conducta del «poderoso»que imagina
«porque le han menestero porque mucho puedeque ha de atrope-
llarlo todo, supeditandoa cualquieracon su arrogancia,y que su pre-
sunción no debe humillarse a nadie aún quando le importa, pero se
engaña,puesno advierte que la condición del hombre es como el raio,
que dondemás resistenciahalla allí se cebamás feroz y causamayor
estrago’>~. Como ejemplo contrario alaba el autor del discursola «fa-
cilidad [con que] supo reportar el valiente Gedeón los alborotados
ánimos de los ephrainitas (.. -) pues viendo que con su esfuerzo no
podía resistir> ni refrenar aquel tumulto, valióse su cordura de razo-
nes y palabrasmás comedidaspara serenarla indignación que habían
mostrado,dejándolos más satisfechosla templanzacon que les res-
pondió, y obligados del agrado con que supo persuadirlosa lo que
les estababien». El 17 de octubrede 1769, don Juan de Arévalo leía
un discurso sobre la ley 6, del título 7, en el que examinaba«quales
debenser hijos del rey», planteandola curiosacuestión de si debían
o no beber vino tan importantes personas.Con este motivo y el de
una cita elogiosade Séneca—en la que se alaba «la templazaespañola
en el vino”—> el orador se preguntasi Sénecamantendríasu aprecia-
ción «a vista de lo que diariamentepor las calles se experimentan»41,

documentandoasí la preocupaciónpor determinadoscomportamien-
tos popularesy su relación con el orden público. Con prudencia el

»~ Vd. Los códigos españolesconcordadosy anotados, Madrid, 1872, II, pá-
ginas 317 y ss.

»» El título 4 de la segundapartida explica «qual deve el Rey ser en sus
obras»,y la ley 3 previene «que el Rey deve guardar su boca, que non diga
palabrasmenguadas».

Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. Según una Lista de los indi-
viduos de la Real Academiade Derecho Español y Público de Santa Bárbara>
establecidaen esta Corte baxo la Real Protección,y plan de sus exercicioslite-
rarios para el presenteaño de M.DCCLXXXXVI (Madrid, 1786), que se conser-
va en el British Museum, a José Merchante de Contreras le encontramos,en
dicho alo, en Quinto, de cuya Audiencia era Fiscal del Crimen.

Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. Según la referida Lista Juan
de Arévalo era, en 1786, Secretariode Cámaradel Arzobispo de Toledo.
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mismo orador se refería semanasmás tarde a las «prendasy buenas
partes que hacen al Rey digno... no entrando ni por pensamientoa
tratar si el Rey en quien no concurran..- deberáo no ser amado,obe-
decido, servido y guardado,porque esto —añadía Arévalo—, además
de no ser de mi inspección,necesitade pluma que sobre sutil y bien
cortada>se pongay use con el mayor pulso y gravedad».Una alusión
velada al piadoso Carlos III podría verse en la afirmación de que el
Príncipe, por su mismo provecho (sic), debe usar la piedad con el
pueblo, aunque«por si sola no bastay debehallarse acompañadade
la industria y de la prudencia, por los innumerablesmales que de
verse la piedad sola y desnudase originan’>. De la misma manerael
orador aconsejabaal Príncipe desconfiardel familiar, del doméstico,
del pariente enemigo42 Acentos clásicos en los tratadistaspolíticos.
pero que en boca de los académicosde Santa Bárbaray en el caso
presentepodrían tener singularesconnotaciones.

Al año siguiente se siguió estudiandoen la Academia la segunda
partida. Así, el 27 de marzo, José Merchantede Contreras volvía a
disertar, fustigando en su discurso la «proverbia’> (sic), que «es tal
en algunos hombres...que no solo temor no tienen ni respetoa sus
bienhechores,sino es que ni aúnreconociendoel más mínimo demues-
tran en sus acciones»«‘. Por su parte, Franciscode Soria y Soria se
proponía persuadir a sus colegasde que «cuandola gravedaddel de-
lito u otra urgente causa lo exigiese, puede sin escrúpulo alguno el
Príncipe proceder legítima o autoritariamentecontra los exentos de
cualesquieracalidad o preeminenciaquesean».Quienesseanlos «exen-
tos’> nos lo aclara el autor del discurso al rebatir a continuación a
aquellos autoresque afirman que «los clérigos son incapacesde incu-
rrir en el delito de lesaMajestad’>. Al académicoSoria «la imposición
de pena de extrañamientodel Reino y conseguir temporalidades»le
parecemuy propio (sic) del Soberano.La diatriba adquiere luego per-
files más explícitos:

<‘Desgraciadosserían el Rey y Reino que por no poder imponer las manos
y usar de la potestad coactivacontra los eclesiásticosse vieran precisadosa
mantener en su seno un mal compatriota que pudiera acarrearlos infinitos
daños. ¿Quénación estaría,entonces,segurade los asaltosy ruinas que le pre-
pararían? ¿Cómo, pues, hay quién niegue a los soberanosel ejercicio de la
potestad coercitiva contra los eclesiásticoscuando la urgencia y sistema del
Estado lo piden?».

~ Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. El titulo del discursoerael si-
guiente: «El Rey, y como debensercastigadossus parientescuandoobran con-
tra su persona»(Ley 2, tít. 8, part. 2).

“ Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. El discursoversabasobre: «El
temor: cómo se debetemer a Dios» (Ley 8, tít. 12, parÉ. 2).
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Por estasrazonespodrá el Príncipe «usarde los mediosinsinuados
cuando otros no bastasena libertad su Reino», en cumplimiento de
«una obligación tan precisacomo la que tienenlos Reyesde mantener
en quietud sus pueblos’>”. Claro que éstos pueden,a su vez, trans-
gredir su correlativa «obligación». Las consecuenciasde este hecho
eran analizadaspor Pablo de la Llosa, el 4 de septiembrede 1770, en
un discursosobreLa sedicióndel pueblo y malesque ocasiona~. Si la
sedición era consideradapor este académicocomo «el peor contagio
de quepuedaadolecerel cuerpoflorecientede una República’>, no por
ello dejaba de exponer ante sus colegaslo mucho que convenía «la
atenciónpara curar semejantesenfermedadesen sus principios no
despreciandolas causaspor ligeras o remotas,ni los avisos, aunque
más parezcan opuestosa la razón. ¿Quién podrá asegurarsede lo
que tiene en su pecho la multitud? Cualquier accidentela conmueve
y cualquier sombrade servidumbreo mal gobiernole induce a tomar
la venganzamás terrible. Nacen las sedicionesde cosaspequeñasy
despuésse contiendepor las mayores’>.¿Cómoevitar, entonces,tales
males?

La respuestaa este interrogante,que el discurso que refiero va
desgranando,es de lo más sugestivo.Varios ejemplos históricos de
motín (sic) son aducidos, censurándoseo elogiándoseel comporta-
miento de los soberanosque a los mismos tuvieron que hacerfrente.
Dato a tener en cuenta: «la presenciadel Príncipe, despreciandocon
valor la furia del pueblo’>. Tambiénha de tenerseen cuenta,a la hora
de imponer penas,que «sonvarios los motivos porquese suelensub-
levar los pueblos’> y que «no siemprese dirigen contra [el Rey]”. Así,
«cuando la conspiración o tumulto no es contra el Príncipe, su Ma-
gistrado o el estadopúblico, no debencastigarselos tumultuantescon
la pena.. de muerte”, siendo,en cambio> «atrocísimodelito digno del
mayor castigo el no manifestaral Príncipe la conjuración luego que
se sabe».No es necesarioreferir aquí los sucesosde 1766 —tal como
pueden encontrarse relatados en los trabajos que han tratado del
asuntocon mayoresy mejoreshechurasy a los que me remito— para

Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. En este discurso —que ver-
sabasobrela Ley 1, tít. 14, part. 2 (“Cómo el pueblo debe guardaral Rey e a su
muger la Reyna»)—, FranciscoSoria y Soria —que llegaría a ser Fiscal del
Consejo de Castilla en 1791 y Presidentede la Academiaen 1791-93— dirigía la
argumentaciónregalistahabitual contra los jesuitas.El autor justifica explícita-
mente las medidastomadas contra la Compañía, a la que, sin nombrarla, se
acusadel delito de lesaMajestad.Adviértaseel cambio, por demássignificativo,
que operaSoria en la sintaxis de su texto, cuandoel singular «un mal compa-
triota” se transformaen el plural”... que le prepararían’>.

Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. El discurso se apoyabasobre
la Ley 3, tít. 16, part. 2. A su autor le encontramos,en 1786, de corregidor en
Sedano (según la Lista citada),
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comprenderhasta qué punto estabanpresentesen la mente del re-
dactor de estediscursocuatro añosmás tarde.

A mayor abundamiento:Manuel del Pozo González advertía, el 9
de octubredel mismo año de 1770, que «de la necesidady escasez,y
mala administración del erario y Real Patrimonio, nacierony se ex-
perimentaron muchas infidelidades> excesosy sediciones contra el
Rey’> ~. Y el 5 de diciembre,Miguel Merchantede Contrerasse refería
a «aquellosodiososenemigosque no obstantela fidelidad, inclinación
y adhesiónque debena su Rey y Patria donde viven y son naturales,
se alzan osadoscontra ellos, ya llevados de soberbiay ambición, ya
de otros fines ilícitos, poniendo orgullosamenteguerra a su propio
soberano y territorio> moviendo revolucionesy sediciones...».Si la
condenaes categórica (««los vasallos.., no debenresistir a su sobe-
rano»), no por ello dejael orador de reconocerjustificación a aquellas
«sediciones»,incluso si lo hace de sibilina manera («aunquesea por
defendersus derechos’>).A río revuelto ganancia de pescadores,dice
el viejo adagio, que nuestroacadémicoilustra, acreditandola tesis de
la conspiración: «los levantamientosquese ejecutancontra los Reyes,
aunquesiempre pretendenaparentar de que son por el bien común
de la Patria, son premeditadoscon dolo y artificio, y como los que
mueven esto son enemigosdomésticos sabencon facilidad el modo
con que puedenhacermás mal.. -». Y si «nadiepuededudar de la obli-
gación que tienen los súbditosy vasallos de obedecera su Rey y a sus
leyes.- -, esta misma obediencia debenprestar los eclesiásticos>pues
son súbditos de los Reyes...y también porqueson ciudadanos,parte
del Puebloy del cuerpopolítico’> ~&

La sedición causadapor Seba en Israel contra David servia, en
1771, al académicoFranciscoSoria para volver a la carga, insistiendo
en la obligación de obedecerlas disposicionesdel Príncipe «sin mur-
muración ni repulsa».Claro que al Príncipe corresponde«velar ince-
santementesobre el bien de su Pueblo», sin «fiar enteramentea otros
los asuntos’>, porque «cuandototalmente se fía en otros se expone
a serengañadoo aver omitidos, despreciadosy olvidadoslos derechos
de su Pueblo»,siendoasí que «el proveera las necesidadesdel Pueblo
y mirar por sus individuos es el principal y más recomendablecargo
del Rey»~.

46 Arch. RAJYL, AntiguasAcademias,Leg. 18. El discursose intitulaba «Cómo
el pueblo debe versarseen la guarda del Rey y de sus cosas» (Ley 2, tít. 17,
parÉ. 2). Su autor fue luego Alcalde de Gasay Corte, antesde ascenderal Con-
sejo en 1798.

Arch. RAJYL, Antiguas Academias,Leg. 18. Este discurso se refería a la
Ley 2, tít. .19, part. 2 («Cómo debeguardarel pueblo la tierra e venir en hueste
contra los que se alqansenen ella»). Su autor 1igurfr inscrito comoAbogadoen
la Lista de 1786).

Arch. RAJLY, Antiguas Academias,Leg. 18. El discurso contemplaba«por
qué razonessemuevenlos omesa fazer guerra»(Ley 2, tít. 23, part. 2>.
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La consideraciónde estos testimonios resulta esclarecedoraspor
más de un concepto. Adviértase, en primer lugar, el escasoénfasis
puesto en la incriminación de ciertos comportamientospopulares y
de sus manifestacionescallejeras.Su represión (en la medidaen que,
como hemosvisto, por una u otra razón, los golillas que frecuentaban
las academiasjurídicas podían participar en aquel espectáculocalle-
jero) no se solicita explícitamentey tan sólo se deplora lo que un
Sénecaredivivo pensaríadel excesode libaciones y de su exhibición
por las calles. Más que la represión lo que se esperadel Rey es que
sepahacerfrente a la furia del pueblo usandode razones y palabras.
No es ocioso recordarque, en 1766, el Rey en personaconcedióa los
amotinadostodas sus peticiones~, incluido el exilio de Esquilache.
Como quedóconsignadopáginasatrás,el académicoPablo de la Llosa
había rechazadola pena de muerte como sanción de los sediciosos,
dado que éstos no siempre se dirigen contra el Rey. La figura regia
es respetada—Juan Arévalo no entra ni por pensamiento en el tema
de si el Rey indigno deberáser cuestionado—,aunquela censuraapa-
rece más o menos explícitamente a través de la afirmación de que
para ser buen Rey la piedad sola no basta (sabidaes la acendradare-
ligiosidad de Carlos III), y que para contentaral pueblo lo que hace
falta es la industria.

Así van apareciendoen filigrana las causasde la sedición (califi-
cada de motín en el discurso de Pablo de la Llosa), que son, desde
luego, diversasal servarios los motivos por los que se puedesolivian-
tar el pueblo: el mal gobierno, la mala administración, cuya compo-
nente económica(la necesidady escasezque puedenpadecerlos súb-
ditos del Rey, cuandola principal obligación de éstees proveer a las
necesidadesdel pueblo) se recogeclaramente.También conviene,sin
embargo,atendera otras causas,por ligeras o remotasque parezcan,
porque las sedicionescon frecuencianacende cosaspequeñas.Y ¿có-
mo no relacionar esteplanteamientocon los derechosdel pueblo y la
necesidadde defenderlos a que estemismo pueblo puedeverseaboca-
do, según los discursos de FranciscoSoria y Soria y de Miguel Mer-
chante de Contreras?En uno y otro caso el motín es justificado im-
plícitamentepor estos golillas, si no asumido.

Con ello no quiere decirse que estos académicosno se muestren
respetuososdel poderconstituido.Si el Príncipe debevelar por el pue-
blo, el súbdito tiene en cualquier casola obligación de obedecer.Na-
die está exentode esta obligación y, desdeluego, no lo están los ecle-
siásticos que son parte del pueblo-súbdito.Utilizando una argumen-
tación regalistaFranciscoSoria justifica las medidasadoptadascontra
los exentos,es decir, contra los jesuitas. No hay mención expresade

~‘ Cf. L. Rodríguez,op. cit., págs.235-236.
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la compañía,pero las referenciasal delito de lesa Majestad, al extra-
ñamiento,a las temporalidades,y el hecho de que dichas medidas se
presentencomo necesariaspara manteneren quietud al pueblo, creo
que son datos reveladores.Como lo son las alusionesal «enemigoin-
terior» (Miguel Merchantede Contreras)o las recomendacioneshechas
al Príncipe para que desconfíe de su entorno (Juan Arévalo). Esta
última observaciónapunta en dos direcciones: por una parte se cen-
sura el comportamiento del Rey al incitarle a no fiar a otros los
asuntos,y, por otra, se denunciala proverbia (sic), que lleva a algunos
hombresa travésde susacciones a olvidar el reconocimientodebido a
sus bienhechores.La alusión al piadoso (más que induetrioso) Car-
los III y a los ambiciones de Esquilache o de Ensenadame parece
aquí evidente.Como es sabido,Esquilachehabíaido adquiriendocada
vez más pesoen los asuntosde gobierno,en tanto que Ensenadahabía
estadointrigando desdesu vuelta a la Corte, cuandoel Rey le levantó
el destierro, con el firme propósito de derribar y de sustituir a Esqui-
lache~. La obligación, impuesta por Pablo de la Llosa, de revelar la
conjuración sabidapor algunos, y la condena,formulada por Miguel
Merchante de Contreras, de las sedicionespremeditadas con dolo y
artificio, constituyen —a pesar de la abstraccióncon que ~on presen-
tadas, común, por ol demás,a todos los discursosacadémicos—una
consciente relativización del carácter espontáneode los sucesosde
1766, y un aval de su cuidada instrumentaciónen determinadasesfe-
ras. En definitiva, pues,encontramosen estos discursostodo el aba-
nico de explicacionespropuestasposteriormentepor los historiado-
res. La tesis de la conjuración se apuntaexpresamente,como acaba-
mos de ver. Los interesesque la movían, también: desagradecidos»
(Ensenaday quienesle manipulan)y «exentos” (jesuitas).La ardiente
justificación de las medidas tomadas contra la Compañíame lleva a
afirmar la importanciade los acontecimientosde ~1766y de sus conse-
cuencias inmediatasen el desarrollo del regalismo.Bien arropadoy
cohesionado ideológicamentepor instituciones como las academias
jurídicas madrileñas,el regalismo,en su versión antivaticanistay an-
ticlerical, no dejaría de ir ganandobatallas desdeentonces.Igualmen-
te subrayannuestrosoradoresel peso que la necesidady la escasez,
es decir, la carestíay los agobios de la vida cotidiana, puedentener
en el estallido de sedicionesy algaradas.

Pero hay más. El hecho de que, en una coyuntura económicalige-
ramente más favorable—como es sabido, tras las fuertes crisis de los
añossesenta,se había iniciado cierta recuperaciónen los años 1770-
75—, el motín no se hayaolvidado, indica que otras causas,queotras
motivacionesprofunda, seguíanfuncionando, tres, cuatro y cinco años

Ibidem, pág. 242.
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más tarde, a nivel de la mentalidady con las característicaspropias
del grupo socio-profesionalque nos sirve de indicador y de testigos~

El tema de los debereshacia el soberano(extraído de la segundapar-
tida) y el de su conculcaciónmáxima(la sedición) no es mero asunto
de trabajos (académicos)prácticos. En esta primera y más aparente
dimensiónsirve, desdeluego, para afirmar el respetodebido en cual-
quier circunstanciaa la autoridad (indudable y explicable proyección
mental de los golillas en pretensiones>y la necesidadde castigar a
los infractores de este fundamental deber de ciudadanía absolutista.
No se pone, sin embargo,énfasis excesivoen la represión. Se elogia
la actitud transaccionaldel Soberano.Y ello —que puedeparecerpa-
radójico o contradictorio— no sólo porque se explicita que los amo-
tinadosno actúanforzosamentecontra el Rey, sino porque,con igual
o mayor claridad, se alude a las causasligeras y remotas,que cabe
relacionar con esosderechos del pueblo mencionadospor el acadé-
mico Soria. No ignoranestosletradosla noción de ordenpúblico, con-
figurada en sucesivaselaboracionesdel pacto social, y en ella se apoya
el discursode Juande Arévalo, pero la referenciaa aquellascausasy
derechos, y a la defensade éstos últimos, apunta hacia los compor-
tamientospopularesaborrecidospor las autoridades.Entre ellos, uno
más entre muchosigualmenteincriminados (supra), el comportamien-
to vestimentario.De modo que despacharlo que se concibe como un
derecho del pueblo que debe defenderse,como una causa circunstan-
cial [que] fue futil, y decir que los motines es imposible explicarlos
por un motivo castizo52, me pareceun lugar común de problemática
aceptación.Ni la causa era circunstancial (pues se inscribía en la ló-
gica de la política policial y urbanaa que antesme he referido), ni su
fondo, tal como lo vivían las conciencias,era futil, aunquelo fuera
su forma, su apariencia (causa ligera, dice Pablo de la Llosa en su
discurso, materia de poca monta, advierte Moñino en su carta a Ga-
baldón). No se trata, claro está, de explicar los motines por solo un
motivo, pero estemotivo no debeser calificado de asunto puramente
castizo. Quizá lo fueran sus manifestaciones,pero —por ello precisa-
mente y por ser la gota que colmaba el vaso—, quizá también esta
adjetivación no deba ser utilizada como categoría desdeñable,sino
repensadacomo parte integrante e importante de aquella serie de
complejas motivaciones psicosocialesa las que se ha referido Pedro

“ La cuestión no había sido totalmente olvidada en 1790, a juzgar por el
tema inscrito con el número 33 en el Plan de Temaselaboradopor la Academia
para aquel año: Sobresediciososy amotinadores.¿Cómo y cuándo debenser
castigados,y de qué mediosdebevalersela justicia para sosegary aquietarlos?

52 Apreciación que puede aún leerseen un trabajo reciente como es el de
3. Guillamón, Las reformas de la Administración local durante el reinado de
Carlos III, Madrid, 1980, pág. 15.
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Ruiz Torres~ y sobre las que estaspáginasquieren volver a llamar
la atención.

El alcance sicológico de aquellas motivaciones creo que ya ha
quedadofijado, a travésde la valoración de ciertas pautasde compor-
tamiento como «derechosdel pueblo», que éstepuedeverse abocado
a defender, realizada en la Academia de Santa Bárbara de Madrid.
¿Hastadóndepuedeir estadefensa?Nuestrosacadémicos—hombres
de orden y leyes, absolutistasy autoritarios (en tanto que candidatos
al uso de la autoridad,una autoridadilustrada y paternal>—no llevan
a cabo, obviamente,un panegíricode la sedición.La condenan—acti-
tud del letrado—, pero permanecenmuy atentosa suscausasy en su
consideraciónde las mismasse perfila cierta justificación de los su-
cesosde 1766. Con lo cual vienen a fijar el alcancesocial de los mis-
mos. La sedición del pueblo, manipuladao aprovechadapor determi-
nados sectoresde la noblezay del estamentoeclesiástico,encontró,al
menos, el apoyo moral de las capas medias.Es este apoyo moral el
que documentancon su conducta —primeras reaccioneshostiles a la
represión de la libertad vestimentariacon anterioridad a los sucesos
de 1766— y con su posteriorenjuiciamiento de la sedición—tal como
se manifiestaen los discursosacadémicosaquí manejados—,los goli-
llas que utilizó como grupo testigo. Su posición es doblementeambi-
gua, claro está. Por un lado, estos letrados que frecuentanlas acade-
mias jurídicas son aún desconocidospretendientesen Corte; si no
por su instrucción,por susniveles y modosde vida estány se sienten
próximos al pueblo. Dc ahí que reaccionecomo él anteslas medidas
de regulacióno de prohibición de aquelloscomportamientosen los que
eran partícipes.Se añadea esta motivación la muy particular, corpo-
rativa y académica,que ya quedó reseñadapáginasatrás. Por otra
parte, y sin soslayarlas, en mayor o menor grado, implícitas justifi-
cacionesde la sedición, tal como aparcenen el enjuiciamientoposte-
rior que documentanlos discursos de los académicos,no hay que ol-
vidar que estosgolillas son detentadorespotencialesde la autoridad,
son hombresde orden: el recurso a la noción de ordenpúblico, expli-
citada en el discursode JuanArévalo y utilizada para desaprobarcier-
tas pautaspopularesde comportamiento,lo pruebacumplidamente~

Dichaspautasde comportamiento—cuestionadaspor el progresivo
control social desarrolladopor las autoridades—,entre las que hay
que incluir la cuestiónvestimentaria,no debenser en absolutorele-

»‘ Supra, núm. 6.
»~ Adviértasecómo en el tema número 33 del Plan de Temasde 1790, del

que ya se ha hecho mención, el «castigo’> se sitúa antes que el «sosiego”y la
«quietud»,preocupacionesdominantesen los discursosacadémicosdc los años
1769-71. Claro que para entonces«la sedición del pueblo»se estabaya transfor-
mando en revolución en la vecina Francia.
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gadasen la evaluaciónde los elementosque explican el descontento
manifestadocon violencia en 1766. Otro elemento a considerares la
amplitud de este descontento,cuya manifestaciónaglutina, explícita o
subrepticiamente,un extenso abanico social: clero, inquieto por el
regalismo triunfante; alta nobleza,hostil a la progresión de la deno-
minada por JanineFayard «noblessed’administration»55; pueblo lla-
no, golpeadopor la crisis de subsistenciasy hostigadopor la intensifi-
cacióií del control social; capasmedias,entre las cualesel grupo socio-
profesional de los letrados en expectativade carrera reaccionade la
maneray por las causasquehemosvisto. Los objetivos, las motivacio-
nes dispares (cuando no contradictorias),que cimentaban esta con-
junción eran,por lo demás,lo suficientementedesproporcionalescomo
para imposibilitar la transformaciónde «la sedición»en «revolución’>,
aunquequizá facilitaran el desarrollo posterior de una concienciade
la naturalezaconflictiva de las relacionessocialesy de su dimensión
política.

APÉNDICE

1. CARTA DE DON FRANCISCO CALIXTO CANO A DON JosÉ MoÑiÑo

Mui Sor. mío: En papel dirigido al Sor. Decanode nro. TIte. Colego por
el sor. dn. Manuel Saturio Castejón,del Conso de 5. W, Alcalde dc casa
y Corte, e Individuo qe fué de nuestro Coleg” le ha participado el oficio
político de poner en su noticia, q< con mucho dolor y escándalosuio, ha
encontradopor los sitios más públicos de la Corte, quales son, Puertadel
Sol, y calle maior, y a las horas de maior concurso, como de las diez de
la mañanaa la una, a varios Cavalleros Pasantes,vestidos de habitos lar-
gos, con redecillas en la cabezay chambergoscaídos de alas y qe como
debe al Colega lo que es, y éste se va surtiendo de ellos, no contento con
haverlos llamado y reprehendidovivamte, entendiendopor la causade al-
guno, qC todos o los más andan en este vergonzosisimotraje, estimaba
mui de su obligación y amor qe profesa al Colegio, manifestárselo,a fin
de qe tomase las más eficacesprovidencias,a q’ destierredesde luego tan
ridículo y pernicioso trage, y no llegue él de verlos de Botarga por calles
y Tribunales, acreditando de justa qualquiera poca memoria q0 de él se
tenga. Y en vista de este aviso, ha acordado el Colego, entre otras cosas,
despuésde dar gracias al Sor. dn. Manuel Saturio Castejón por su aten-
ción, y memoria al Colego, separticipe a y. (como a los demás Señores
Individuos y Presidentesde Juntas) el correspondienteaviso a efecto de
qe prevengaa todos los concurrentesa su Junta será mui del agradodel
Colego se escusetan justa y reparable nota ofensiva de todo Profesor y
agenade la seriedadcon q0 debe presentarseespecialmteal público por

~ J. Fayard, Les membresdu Conseil de Castille & l’époque moderne (1621-
1746), Genéve-Paris,1979, pág. 546.
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cederen conocido deshonorde los dmás Profesores,valiéndoseV. para
facilitar esta providencia de los medios q< estimase más oportunos en
inteligencia de q9 el Colego desempeñandola confianzapolítica del Sor.
Castejón,si se verificase (qC no espera) contravenir alga, no obstantelos
medios y prevención’, contribuirá a facilitarlos, hastaconseguir tan im-
portante logro en honor de la Profesión.

Esperose sirva y. avisarmeel recibo y aceptaciónde esteencargopara
ponerle en noticia de la Junta; y con estemotivo ofrezcoa V. mi buena
voluntad para servirle.

Dios guarde a V. muchosaños,Madrid 18 de Octubre de 1761.
B.L.M. de V. su más seguroservidor.Dn. Juan FranciscoCalixto Cano.

Secretario.
Sr. Dn. JosephMoñino.

II. CARTA DE DON JosÉ MOÑINO A DON MIGUEL GAvALOÓN

Muy Sor. mio, compañeroy amigo: por mis notorias ocupacionesno
puedopasar a hacerpresentea la Junta el papel que acompañade el Se-
cretario del Colegio. Sírvase V. M. disponer que se lea estatarde a todos
los Individuos, y que se les exorte a guardar en sus personaslas decen-
cias y composturasque correspondeal honor de nuestraprofesión, evi-
tando que se nos haganrecomendacionessobreuna materia, que,aunque
de pocamonta al parecer,haceridículo el porte y tragemáshonradode
los Profesores.

Sirvase V. M. avisarme de quedar evacuadoesteencargo,y mandarme
con seguridad quanto fuere de su mayor satisfacci¿n.

Nuestro Sor. guarde a XJ. M. muchos años.
Madrid 27 de octubre del 761.
B.L.M. a V.M. su mor servercomp~» y am0. JosephMonino.

Libro de acuerdos y actas de la ilustre Junta
de abogados sita en El Salvador de esta
Corte, fols. 22-25 y0.


